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RESOLUCIÓN

Aprobación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas en el proceso selectivo 
convocado para la formación de una Bolsa de trabajo de Arquitecto/a Técnico/a por razones 
de necesidad y urgencia, con la finalidad de cubrir tanto vacantes, como sustituciones 
transitorias de sus titulares y otras necesidades temporales en el Ayuntamiento de Almería. 

En la Casa Consistorial de la ciudad de Almería, en la fecha que figura en la firma electrónica, 
la Sra. Concejal Delegada del Área de Función Pública y Seguridad Ciudadana, Doña María 
del Mar García Lorca Fernández, en virtud de la delegación de competencias otorgada por la 
Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 23 de junio de 2023 y Decretos de 19 de junio y 
2 de noviembre de 2023, dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Habiendo expirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la 
Bolsa de trabajo de Arquitecto/a técnico convocada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Almería, y vistas las que hasta la fecha de finalización de dicho plazo tuvieron entrada en el 
Registro General de esta Corporación o por los procedimientos previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el certificado emitido por el Registro General de 
este Ayuntamiento de fecha 8 de abril de 2025, procede declarar aprobada la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas a dicha convocatoria.

Por todo ello, visto el informe de la Jefa de Servicio de Personal y Régimen Interior 
con el conforme de la Directora de Organización y Función Pública, de fecha 24 de abril de 
2025 

De acuerdo con todo lo anterior, y visto el expediente tramitado, la Concejal Delegada 
firmante RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar admitidas, provisionalmente, a las siguientes personas 
aspirantes:
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 ALMÉCIJA DEL ROSAL, JAVIER ***5285**

2 BUJALANCE VIGARA, JUAN MIGUEL ***2639**
3 CARRETERO GARCÍA, FÁTIMA ***1274**

4 CASADO HERNÁNDEZ, SALVADOR ***6936**

5 CORTÉS SÁNCHEZ, MARIA CARMEN ***4262**

6 ESCÁMEZ TRUJILLO, JUAN FRANCISCO ***1526**
7 GARCÍA GONZÁLEZ, FERNANDO ALBERTO ***1478**

8 GARCÍA LÓPEZ, PEDRO JAVIER ***9246**
9 GARCÍA MARTÍNEZ, CARMEN MARÍA ***4648**

10 GARCIMARTÍN BERBEL, ALFONSO ***3038**
11 JODAR LÓPEZ, ISABEL MARÍA ***4635**
12 LARGO  MARTÍN, MIGUEL ***7751**
13 LÓPEZ PINO, FRANCISCO ***5117**
14 NAVARRETE PÉREZ, ROCÍO ***4704**

15 NAVARRO FUENTES, BELÉN ***9792**

SEGUNDO.- Declarar excluidas, provisionalmente, a las siguientes personas 
aspirantes:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN
1 JAEN MARTÍNEZ, ANTONIO LUIS ***2398** B,C Y D

CUADRO DE CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A Solicitud presentada fuera de plazo.
B No justificar el abono de la tasa por derechos de examen o realizarlo indebidamente
C No acreditar el derecho a la exención de la tasa por derechos de examen de 

conformidad con lo requerido en las bases de la convocatoria
D No poseer la titulación requerida

TERCERO.- Se concede a las personas aspirantes un plazo de subsanación de 10 
días a partir de la publicación de esta Resolución en el Tablón de Anuncios de la página web 
www.almeriaciudad.es, transcurrido dicho plazo, caso de no haber reclamaciones, la lista 
provisional se considerará como definitiva. Si las hubiera, se dictará nueva resolución 
declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos, que será publicada en la 
forma indicada anteriormente.
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CUARTO.- La composición del Tribunal Calificador, que calificará el proceso selectivo, 
quedará de la siguiente forma, de conformidad con el art. 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público:

- Presidente:
- titular: María Antonia Benítez García
- suplente: José Antonio Camacho Olmedo

- Vocales:

- titular: Ángela María Ferre Martínez
- suplente: María del Mar Gil Almécija

- titular: Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla 
- suplente: Eva Cristina Rodríguez Marín

- titular: José Carlos González Sánchez
- suplente: Luis Calatrava López-Ronco

- titular: María Ángeles Galván López
- suplente: Lucía Cano Balsells

- Secretaria, con voz y sin voto:
- titular: Susana Cuena Gil
- suplente: María del Mar Abad Martínez

Al Tribunal Calificador así constituido deberá dársele la preceptiva publicidad, 
pudiendo los interesados formular las impugnaciones que estimen oportunas, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y art. 13.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo.

QUINTO.- De conformidad con las bases de la convocatoria, la fecha y hora de reunión 
del Tribunal Calificador para su constitución y llevar a cabo la fase de concurso del proceso 
selectivo será el día 23 de julio 2025, a las 9:45 horas, en el Salón de Actos de las 
dependencias municipales de Avda. Mediterráneo nº 255, de esta ciudad, teniendo lugar el 
llamamiento para el primer ejercicio a las 10:00 horas del mismo día, en el mismo lugar. 
Salón de Actos de las dependencias municipales de Avda. Mediterráneo nº 255, de Almería.

Para la realización del ejercicio, las personas aspirantes deberán acudir provistas de 
D.N.I. y bolígrafo azul.

No se permitirá la entrada a la sala de realización del ejercicio de teléfonos 
móviles ni dispositivos electrónicos.

Las personas aspirantes deberán permanecer atentas a los anuncios que pudieran 
hacerse en relación a las medidas a adoptar en el presente proceso selectivo, a través de la 
página web www.almeriaciudad.es , en virtud de la actual situación sanitaria.
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SEXTO.- Expóngase la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la página 
web  www.almeriaciudad.es.

SÉPTIMO.- Comuníquese a los miembros del Tribunal Calificador, a los efectos 
oportunos.

En lugar y fecha expresados.

Lo que se decreta, manda y firma por la Concejal Delegada firmante. En Almería, a la fecha 
de firma electrónica. 

De lo que doy fe, el Titular del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los exclusivos 
efectos de lo dispuesto en el art.3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de abril.

La Concejal Delegada, 

Doy fe,
El Titular Órgano apoyo a la Junta de Gobierno
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